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DE IiA

^iaawaau as s^aaaaa
Lot Ityu obligarán en la fenittMia, itio» Saltaret yOa- 

nortat d lot veinte dlat de n« promvlgaeibn, ti tn ellas no te 
ditputiere otra eota,

Se entiende kecka la prontidgaeiSn el^en gue temtine la 
intcreión delà ley en la Gaobh oficial,

(Así. 1,® DSL Cd DICO Civil. VISBKTS).

SCSCRICIÓN PARTICriAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un alio, 88.
FnsBA DB Cóbdoba: Un mes, 1 pesetas,—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46,
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCIlPtO LOS DOBIBOOi

Lot Leya, 6rdena ÿ anuncioi gne te manden pnbliear m 
los Boletines Opiclalbb se Aon de reMÍtir al Jefe político 
retpectico, por cayo condocto te potarán A lo» editora de le 
meneionadot peribdieo». (Obdkneb db 2 db Abbil, dh 8121 
DB OCTUEBB DB 1864.) >

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 11.)

SS. MM. el Bn y la Rkika Regente 

(Q. D. G.), y Augnsta Beal Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

en importante salud.

Ministerio de Marina

REGLAMENTO

PAPA LA APLICACIH DEL BAJIO DE IIABIKA, EN 

TIBIIPO DE PAZ, DE LA LEA EE 10 DE ENERO DB
1879 ROBBE BIPRO PIA orón POBZOSA

Capitulo iv
Justiprecio.

(Cimiinuadón.)

Y 6.“ Todos loe demis datos, noti
cias, documentoe y antecedentes que 
orean oportuno agregar para mayor 
ilustraoión del asunto, los Jefes man* 
wonadus en el articulo anterior.

Art. 48. EI peiito tercero entrega* 
^¿ la tasación al Comandante del Arss- 
DSl ó al de Marina de la provincia, se
gún corresponda, y el que la reciba la 
remitiré oon el expediente al Capitán 
general, el onal, oyendo à los interesa
dos, si lo considerase necesario, y pre
cisamente à la Comisión provincial, 
por oondocto del Gobernador civil, de
terminará dentro del plazo y en los 
termines señalados en el art. 34 de la 
1^7, la cantidad que deba abonarse al 
propietario en caso de discordia sobre 
la tasación de su finca.

La reselución del Capitán general 
será motivada y contendrá la exposi 
“ión clara y precisa del resultado del 
«xpediente y de las razones y funda- 
naentos que sirvan de base á la valora

ción. Antes de resolver, podrá consul
tar aquella Autoridad, sí lo estima 
oportuno, al Comandante de Ingenie
ros del Arsenal, Intendente y Auditor 
del Departamento.

La resolución se pondrá en oonooi- 
miento de los propietarios, del conce
sionario, del Comandante del Arsenal 
ó del de Marina de la provincia y del 
Intendente del Departamento para su 
ejecución.

Art. 44. Loa interesados, dentro del 
plazo de diez diae á contar desde el 
de la notificación delà providencia dio- 
tada, contestarán por escrito si se con
forman ó no oon lo resuelto.

En el primer caso, la resolución oon* 
sentida se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, según se previe
ne el art. 30 de la ley.

En el segundo, el propietario y el 
concesionario de la obra, podrán usar 
del recurso de alzada por la vla guber
nativa ante el Ministerio de Marina, 
dentro del término de treinta días que 
concede el art. 35 de la ley, antes cita
do; pero si dejasen transcurrir este 
plazo sin hacer uso de su derecho, se 
entenderá que aceptan la resolución 
adoptada por el Capitán general.

Art. 45. El Ministerio de Marina 
resolverá sobre los recursos que se 
mencionan en el artículo anterior den
tro del plazo de treinta diaa, y la Beal 
orden que recaiga ultimará la vla gu
bernativa.

Dicha Beal orden se notificará á las 
paites interesadas, y si fuese consen
tida por ellas, se ejecutará, previa su 
publicación en el Boletín Ovicial de 
la provincia,

Alt. 46, Contra la resolución del 
Gobierno cabe recurso contencioso, en 

1 el plazo 7 por las causas que se deta- 
i Ilan eu el último párrafo del art. 36 de 
j la ley.
I Las reclamaciones que se funden en 

t el mayor valor delà finca, expresarán la 
* cantidad precisa que se reputa como 
* precio justo de la misma, y la que 

constituya, por consiguiente, la le- 
; sión cuya subsanación se pretenda.

La rasoluoión que recaiga pondrá por no haber formado en su tiempo los 
fin al expediente de justiprecio en la expedientes de prófugocorrespondien- 
forma que previenen tas leyes. tes á los mozos Tomás y José de San

Art. 47. La tramitación del expedien- 1 León Expósito.
tegeneraldecada término no sesuspen- | Quedar enterada de una Beal orden 
derá enningún caso porlasreolamacio- j techa 20 de Diciembre último, por la 
nes que interponga el dueño de una 1 que ge confirma el acuerdo de esta Do- 
finca ó el concesionario de las obras, j misión, que declaró sorteable al mozo 
después de entablado el recurso que 1 Joa¿ Valentín Tapia, de Belalcázar, al 
se les concede contra las providencias | revisar su excepción en el año de 1890. 
administrativas en los artículos ante- Declarar exceptuado temporalmente 
riotes; y, por lo tanto, las diligencias 1 ^^^ servicio activo ordinario por razo- 
relativas á las fincas de los demás iu- ^^^^ ¿^ familia, al mozo número 77 do 
teresados seguirán so tramitación or- priego.
diñaría, sin perjuicio do instruir expe- » - -A j
diente por separado respecto de la del Revisión de 1887
recurrente, cuando se hubiere decidido | Quedar enterada de una Beal orden 
lo que proceda acerca de su reclama- fecha 20 de Diciembre próximo pasado, 
oiúlx. j confirmando el fallo de esta Gomisión,

que declaró sorteable al mozo Bamón 
Estrada Segara, de Esp iel.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario por ra-

Diputación provincial de Córdoba. 1 zones de familia, á los mozos números 
1 95 y 160 de Priego.

Núm 511. \ Devolver informado al Sr. Gobarna-
{ dor civil el expediente tramitado por 

Extracto de los acuerdos adoptados 1 gj Miuisterio de Ultramar, á instancia

fSe continuará.)

por la Comisión provincial al ocu- ¿gj ^g^g pg^pg Valdivia y Valdivia, 
parse de asuntos de (quintas, en sus | residente actualmente en las Islas Fill, 
sesiones celebradas en los días 2, 12, 1 pinas, y alistado para el reemplazo de 
16 y 30 de Diciembre de 1890, y 13, ^ggy^ g^ gj sentido de que está bien 
23 y 27 de Enero de 1891. dictado el fallo de sorteable que diera

Sesión del día 13 de Enero de 1891 «^ Ayuntamiento de esta capital, y que
1 por lo tanto, aquel debe servir en el 

Presidencia del señor Serrano Buiz 1 ejército de Filipinas el tiempo que pre-
BeempUzo de 1888 1 viene la ley.

{Ccnfííiuadón.) | Beemplazo de 1877

Informar á dicha superior autoridad ^^^ Í“ Órdenes oportunas para que 
en el sentido de qae los fallos dictados •* “°^“ Gregorio Pérez Sánchez, do
per esta Gomisión, en lo que respecta *“ °°“‘
al mozo EugenioEduardo Expósito,de «P*® ^® P'^®’’^*® P*^’ "^ ^”X 
Oórdnb., lo, oree ajn,t.do, à la ley. «“^ »^ /“ ,t ^^L^Í

ÚTisoin i j 'I vez que de antecedentes resulta queQuedar enterada de una comunica- I y «ioWn del Sr. Oobernador civil fecha 29 i"»* ■“ "T*IW7^ ^ '
de Diciembre último, trasladando otra I reempazo e
del Alcalde de Lucena, manifestando Con lo que terminó la sesión.-P. A. 
los procedimientos que á su juicio á® la 0. P.—El Secretario, Angel Ma- 
habrán de seguirse contra el Alcalde, | ría Castiñeira.

ÍConeejalesy Secretario que oonstitaían I
aquella Corporación municipal en 1888, 1 —
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Se^ón del dia ¿3 de Enero de 1891
Presidencia del Sr. Serrano Raíz
Sres. que asistieron.*
Aguilar Tablada, Merino, Rivas, Vi

ñas, Velasco y García Cubero.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, so procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890
Reclamar del Alcalde de Lucena, 

copia certificada de todas las diligen
cias practicadas para llevar á cabo el 
alistamiento de los mozos para el año 
de 1890, con objeto de resolver una 
instacoia de Manuel Chacón Medina.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario por 
razones de familia, á los mozos núme
ros 37 de Montilla y 3 de Cañete de las 
Torres.

Con lo que terminó la sesión. —P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del dia 27 de Enero de 1891

Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Sree. que asistieron:
Aguilar Tablada, Merino, Rivas, Vi

ñas, Velasco y Garcia Cubero.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si- 
gniente forma:

Reemplazo de 1890
Reclamar del Alcalde de Villanueva 

del Rey, el expediente de excepción 
legal sobrevenida al mozo Tomás Mar
tínez Carmona, que le fué devuelto 
para qne se subsanaran ciertas omi
siones notadas en el mismo.

Revisión de 1887
Quedar enterada de que el mozo nú

mero 46 de Cabra, ha desistido de 
justificar su alegato, por hallarse ac
tualmente gozando loa beneficios que 
concede el art. 3l de la vigente ley de 
reclutamiento.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma 
ria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, en sus 
sesiones celebradas en los dias 10, 
12,14, 22, 24, 26 y 28 de Enero de 
1891.

Sesión inaugural del día 10 de Enero de 
1891

Presideucia del Sr. Gobernador civil

Srea,que asistieron:
D. José Antonio Serrauo Ruiz {Vi

cepresidente) D. Manuel Merino Jimé
nez, D. Francisco de Paula Rives 
Fernández, D. Carlos Mauzauares Ba
ratan, D. Salvador de Castro y Coca, 
D. Agustín Aguilar Tablada y Vidal, 
D. Juan García Cubero en pustituoión 
de la vacante de la primera sección, 
que existe en el distrito de Priego, y 
hasta que se elija dicho vocal con arre
glo á la ley; D. Antonio Félix Herrero 

Moreno y D. .Amador J. Viñas y Gue
rrero en austituoión de D. Aurelio Ortiz 
Grandes, que ha esousado su asistencia 
por enfermedad.

Abierta que fuá por dicho Sr. Presi
dente, quedó constituida la expresada 
Corporación con los señoresantes men
cionados; dándose después lectura del 
sota de la sesión anterior, que fué apro
bada.

Aoto seguido, se acordó por unani
midad, que durante el presente mes se 
celebren, además de la presente, nueve 
sesiones con el carácter de ordinarias, 
á saber; en los días 12, 14, 22, 21, 26 y 
28 para los asuntos generales de la ai- 
ministración; y exoiusivamente para las 
incidencias de quintas en los dias 13, 
23 y 27,

i^n lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sesión del día 13 de Enero de 1891
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz

Sres. que asistieron:
Castro y Coca, Rivas, Herrero, Man

zanares, Garcia Cubero y Viñas.
Loida y aprobada el acta de la ante 

rior, quedaron acordados tos particula
res siguientes;

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto provincial, durante el co
rriente mes de Enero.

Llamar la atención del Sr. Presiden
te ordenador do pagos y de la conta
duría de fondos provinciales, acerca 
del estado de suspensión en que hoy 
se halla la Sociedad Económica de 
Amigos del País, por lo concerniente á 
la Escuela do Artes y Oficios, y si ca
reciera aquella de personalidad desde 
la fecha en que se decretó su suspen- 
pensión por el Sr. Gobernador civil.

Autorizar ai Director del Hospital 
provincial do Crónicos, para que con
tinúe adquiriendo la carne por el siste
ma de administración, y que se niegue 
al Sr. Presidente ordenador de pagos, 
se sirva facilitar los fondos necesarios 
al efecto; que se pida ó reitere si ya se 
le hubiere hecho, la competente autori
zación á la superioridad para seguir 
comprando edministrativamente loa 
artículos no subastados, y sin perjuicio 
de anunciar nuevas subastas ó concur 
sos, de conformidad con lo dispuesto 
sobre este punto en acuerdos anterio
res.

Fijar las horas de entrada y salida 
de todos los empleados de la Corpora 
eión, en sus oficinas respectivas.

Que sin perjuicio de cumplir lo 
resuelto por esta Comisión en sesión de 
18 de Octubre último, por lo que res
pecta á solicitar de la superioridad la 
competente autorización para adquirír 
por administración varioá artículos con 
destino á loe establecimientos benéfi
cos de Ja provincia, se anuncie para el 
día 24 del corriente un concurso pú
blico con el fin de contratar el sumi
nistro de los no rematados.

Manifestar al Alcalde de Encinas 
Reales, que para acceder á lo solicitado 
por aquel Ay untamiento, reepectoáque

se le permita Ingresar por cuenta de su 
contingente en la caja provincial la 
cantidad de ^370 pesetas en títulos y 
residuos delà deuda de la Corporación, 
optando á la bonificación del25por 100, 
se hace preciso abone antes el segundo 
trimestre de su cuota corriente; advir- 
tiéndole que cada vez que verifique 
algún ingreso en dicha forma, ha de 
tener satisfecho el último trimestre 
vencidodel oontíngente del año uctual.

Aprobar una factura que presenta 
D. Juan Padillo, maestro sastra de esta 
capital, importante 200 pesetas por la 
confección de 6 pares de pantalones y 
otros tantos de botas para uso de los 
ugierea de esta Corporación.

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Director del Colegio de Nuestra Seño 
ra de la Asunción, anejo al Instituto 
provincial de segunda enseñanza de 
esta capital, correspondientes á los 
años económicos de 1887 á 88 y 1888 
á 89,

Aprobar el acta del proyecto de 
división en partes iguales, del cortijo 
nombrado “Arenillas bajas,, propio de 
por mitad de esta Beneficencia provin
cial y del Exorno. Sr. Marqués de 
Viana.

Pasar á una ponencia, compuesta de 
los Sres. Vicepresidente y Manzanares, 
los expedientes de los registros mine
ros "Santo Tomás y María,, termino 
de esta capital, á fin de que ae sirven 
emitir su autorizado informe.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio, á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Designar las Comisiones de señores 
Diputados luspectores de los estableci
mientos de beneficencia provincial, en 
la siguiente forma:

Para la Casa Socorro-Hospicio, los 
Sres. Manzanares y Merino; de la Cen
tral de Expósitos á los Sres. Viñas y 
Aguilar Tablada; de1 Hospital provin
cial de Agudos, á los Sres. Garcia Cu
bero y Herrero, y del de Crónicos á los 
Sres. Castro Cocí y Rivas.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión ael día 14 de Enero de 1891
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Bres, que asistieron:
Rivas, Merino, Manzanares, Viñas, 

Vslasco y Garcia Cubero.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partícula- 
ras siguientes:

Autorizar el oange, por títulos de la 
Deuda provincial, série D., de varios 
residuos del mismo papel, de que es 
lejítimo poseedor D. Antoni o Torrell as, 
vecino de esta capital.

Que se abanen al consergo de esta 
Corporación D. Estóban Quiroga, con 
cargo ai capitulo de adquisición de 
mobiliario con destino á la Excelentí
sima Diputación provincial 9 pesetas, 
60 céntimos, importe de las compos
turas de dos escopetas para los guardas 
de noche encargados de la custodia de 
la caja provincial.

Quedar enterada de las renuncias 
que de sus cargos han presentado, res
pectivamente, D. Miguel José Ruiz, 
Director del Hospital provincial de 
Crónicos, D. Julio Estevas, del de 
Agudos, y D. Ramón Ceballos, que le 
es de la Casa Socorro-Hospicio; y res
pecto de lo cual, se proveerá oportuna
mente lo que corresponda.

Quedar igualmente enterada, y que 
proveerá oportunamente lo que corres
ponda, acerca de ona instancia del 
Director del Hospital de Agudos en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia para evacuar asuntos de sü 
particular interés.

Quedar asimismo enterada de dos 
comunioaoioues del Sr. Gobernado! 
civil, participando que en 18 y 31 de 
Diciembre anterior, había ordenado el 
ingreso provisional de José Jiménez 
Expósito y de su hermana Purificación 
en la Casa Socorro-Hospicio, y el de 
la presunta alienada Maria Antonia 
Guindo, en el departamento de demen
tes, anejo al Hospital de Agudos; ? 
que ae instruyan loa expedientes que 
para los dos primeros exija el regla* 
meuto de la precitada casa benéfica, y 
el que para el último, también previene 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1886.

Quedar igualmente enterada, y que 
proveerá oportunamente lo que corres
ponda, aceros de una instancia de don 
Antonio Gutiérrez y Sisternes, Practi
cante primero del Hospital de Agudos, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de licencia para atender á asuntos 
de su interés particular.

Remitír favorable men te informadas 
al Sr. Gobernador civil las cuentas 
municipales de los Ayuntamientos de 
Montilla, Añora, San Sebastián de loa 
Ballesteros y Villaviciosa, respectivas 
la del primero, al año económico de 
1888 á89, y tas restantes al de 1887 
á 88.

Conceder ingreso en la Casa Central de 
Expósitos, y en la de Socorro Hospioin 
á varios individuos que reúnen las con* 
diciones reglamentarias; y el reingreso 
en ¡a primera, de la ex pósita Oren si® 
Olmedo.

Con lo que terminó Ia sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma* 
ria Castiñeira.

Sesión del dia 33 de Enero de 1891
Presidenoia del Sr, Serrano RuÍ2
Sres. que a sístieron:
Merino, Rivas, Aguilar, Tablada, Vr 

fias, Velasco, y García Cubero.
Leída y aprobada el acta de la ante* 

rior, quedaron acordados los partíoU' 
lares siguientes:

Remitir al Sr, Gobernador la p^^' 
puesta en terna para ocupar el oarg‘’ 
de vocal de la Junta provincial da 1***' 
truociÓn pública, que desempeñaba 00” 
el carácter de individuo de esta Oo“®'' 
sión, el ex-Diputado provincial señ®' 
D. José de Viguera Espejo.

Que el contrato de arrendamiento 
la casa núm. 25 plazuela del Vízooí^^® 
de Miranda, perteneciente á esta -p 
neficencia provincial, y cuyo reiü*^® 
se adjudicó á favor de D. Rafael Ma
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tote, «e entienda que dió principio en 
24 de Diciembre último; y que por el 
ofieial mayor letrado de Secretaría, 
se estudien los antecedentes da este 
asunto informando lo que en derecho - 
proceda, á fin de que pueda la Diputa- 
oiói, ó el establecimiento benéfico á 
quien la mencionada casa corresponda, 
adquirir definitivamente sn dominio.

Conceder permiso para contraer ma
trimonio, -6. Paula Antonia de la Cruz 
Expósita.

Aprobar una factura presentada por 
D. José Cantarero, administrador de 
la fábrica dfiil gas para el alumbrado 
público de esta población, importante 
154 pesetas 30 céntimos, por el cousu- 
010 de dicho fluido en las dependen
cia*) de esta Corporación; y que su im
porte se abona el interesado con cargo 
cl capítulo L®, de reparación del edifi
cio, del pesupuesto provincial del co 
mente ejercicio económico.

Aprobar otra factura autorizada por 
L. Francisco Muela, importante 866 
pesetas, por la encuadernación de loa 
diez tomos ibel libro del Censo electo
ral de esta provincia, y que la expre- 
sadti suma se abone al interesado con 
cargo al crédito’es pecial que para este 
Servicio figura en el presupuesto vi
gente,

(Sa continuará.)

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba

Núm. 682.

HEVlSTA DE CLASES PASIVAS

En oumplimieuto de la disposición 
6.*, Sección 8.* de la Joy de presupues
tos de 1885 y de ^o prevenido en la 
Real orden de 29 doDioiembre de 1881, 
todos los individuos de ciases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de e.sta pro- 
■^incia, se presentarán personalmente 
en la Intervención de mi cargo y ante 
los señorea Alcaldes de los pueblos de 
sata provincia dentro del próximo mes 
de Abril, á fin de pasar la revista anual 
que se previene en la última de las dis
posiciones citadas.

Loe interesados deberán presentaras 
provistos para dicho acto de loa docu
mentos que acrediten la declaración del 
derecho pa ivo, en cuyo goce se hallen, 
de un certificado del señor Juez muni
cipal que justifique hallaree empadro- 
úado en el pueblo de su vecindad y de 
la cédula personal.

Las viudas ó huérfanas de los difa 
fentes Montes Píos y de los que cobran 
pensión en concepto de remuneratorias 
d gracias, presentarán, además del do
cumento que les dá derecho á la pen
sión, la fe de estado y la certificación 
de residencia, estampada á eontinua- 
uión de aquella.

Lo mismo en la fe de estado que en 
la certificación de empadronamiento 
quw expidan los Jueces municipales, se 
adherirá el timbre móvil de 76 céntí- 
®08 de-peseta, si los haberes que per
ciben llegan ó exceden de 1.000 pese

tas anuales, y el de 10 céntimos cuan
do no alcancen á la citada cantidad.

Todos declararán si perciben alguna 
asignación, aneldo ó retribución del 
Municipio ó de la Casa Real y Patrimo
nio, añadiendo los exclaustrados y se
cularizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en pié punto y su 
valor, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 27 de la Ley de 27 de Julio de 
1837.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
A quienes compete revistar los indivi
duos de las ch ses pasivas que residan 
dentro del término de su jurisdicción, 
excepto en los puntos donde haya es
tablecidas Administraciones subalter
nas de Hacienda, en cuyo caso corres
ponde á los Interventores do las mis
mas pasaría á los que residan en la 
localidad, con arregloá lo que provie
ne el ait. 78 de la ley de 11 de Mayo 
de 1888, examinarán con la mayor es- 
crupolosidad loa documeutos, á fin da 
hacer las debidas anotaciones de fechos, 
haber que tienen señalado y motivo de 
la oonoesión, cuyas circunstancias han 
de haeerse constar precisamente en -al 
certificado del acto de revista annel 
que debe extenderse á continuación 
del de existencia.

Los expresados justificantes serán 
remitidos de oficio y no por conducto 
de tos respectivos apoderados á la De
legación de Haciendo, acompañados de 
relación individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
en la mismo dentro del término de los 
seis siguientes días al del fijado para lo 
revista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual
quier individuo, está éste obligado á 
pasar el oportuno aviso á esta Inter
vención ó Alcalde que corresponda, 

( quien por sí ó por medio de persona 
autorizada para sustituirle se asegura
rá de la verdad de! hecho, concurrien
do á su domicilio á recoger los docu
mentos que el interesado debe pre
sentar.

Los señorea pasivos investidos con 
el carácter de Jefes de Administración 
ó Coroneles efectivos, están exceptua
dos de presentarse á la referida revista; 
pero justificarán su existencia por me
dio de oficio, extendido en papel de la 
clase doce y escrito de su puño y letra 
el cual dirigiráná la Delegación de Ha
cienda, hacienda Comstar la calle y casa 
en que habitan, el habar anual que dis
fruten y poi qué concepto, la fecha do 
Is orden de ol-isifioaoión y la declara
ción de no percibir otro soeldo ó retri
bución dé tos fondos del Estado, pro
vinciales, municipales ni de la Real 
Casa, en cuyo oficio so estampará ai 
margen el V.® B,® y sello de la Autori- 

í dad local respective, cou arreglo á lo 
i prevenido en la orden circular del Re- 
i gente del Reino de 14 de Noviembre 

de 1870.
Recomiendo muy efioazmante á loa 

j señ res Alcalde el deb do cumplimien- 
¡ to de lo que se dispone en este anuncio, 
| para que procedan con el mayor interés 

y celo á llenar los deberes que le*com- 
i pete en un servicio tan, importautéj 
1 debiendo advertir al propio tiempo à 
1 los señorea pasivos que la falta de pre

sentación al acto de revista lleva con
sigo la baja definitiva en nómina, te
niendo por Io tanto que solicitar la re
habilitación necesaria para poder se
guir percibiendo sus haberes.

Córdoba y Marzo de 1891. El In
terventor, Pedro Barcala.

AYUNTAMIENTOS

Núm. 680.

Palenciana
D. Juan Hurtado Gallardo, Alcalde ac~ 

eideniul de esta cilla.
Hago saber: Que aprobado definiti

vamente por el Ayuntamiento que ten
go la honra de presidir, el proyecto del 
presupuesto ordinario que ha de regir 
ea el próximo año económico de 1891 
á 92, previa censura del Regidor Sín
dico, queda expuesto al público en es
ta Secretaría municipal, por término 
de quince dias, los cuales principiarán 
á correr y contarsa desde la fecha en 
que aparezca inserto el presente edic
to en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración municipal fecha primero del 
actual, y á los fines que determina el 
art, 146 de la vigente ley municipal.

Palenciana 6 de Marzo de 1891.— 
Juin Hurtado.

Fuente Tójar
Núm, 687.

P. Antonio Mala Brionea, Alcaide cows- 
htucional de esta viUa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del se 
ñor Regidor Síndico, el proyecto del 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este municipio, correspon
diente al entrante año económico de 
1891 á 1892, queda expuesto al público 
en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
por férmÍno de quince días, para los 
efectos prevenidos en la vigente ley 
municipal.

Fuente Tójar 1.® de Marzo de 1891. 
—Antonio Mata.

JUZGADOS

Bujalance

Núm 689.

Doctor D. José iíuñez Bocanegra, Juee 
de prim ra instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en este de mí cargo 

y por la escribanía del que refrenda, 
se sigue expediente sobre declaración 
de herederos ñor fallecimiento intes
tado de don Pedro José Torralbo León, 
ocurrido en esta ciudad el día diez y 
siete de Junio 'de. mil oohocientos 
ochenta y seis, aíu dejar ascendientes 
ni descendientes, siendo la única per

sona que reclama la herencia doña 
Francisca Torralbo León, hermana del 
causante.

Eu su virtud, se cita y llama à los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
á le herencia, para que comparezcan á 
deduoirio en ai término de treinta días, 
Acontar desde el siguiente á la inser
ción del presente en el último de los 
pariódioos oficiales, Boletín Ofioial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado an Bujalance á dos de Marzo 
de mil ochooientos noventa y uno.— 
José Muñoz Bocanegra.—EI actuario, 

■ Pedro Cantó Garcia.

Í Madrid
Núm. 699.

- En virtud de providencia dictada 
■ por el señor Juez de primera instancia 
¡ del distrito del Centro de esta Corte, 
j con fecha cuatro del corriente, en los 

autos que sigue el Banco Hipotecario 
de España, contra don Juan Alós y 
Escobar, Marqués de Alta Gracia; se 
saca á la venta en pública subasta, por 
término de quinos diaa, y en la canti
dad de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, una hacienda denomina “Me
ca, „ situada en término de Adamuz, en 
Sierra Morona, provincia de Córdoba, 
con varias casas y un molino aceitero, 
y destinada á olivar eu su mayor par
te y’en una pequeña porción á viña8¡ 
lindante al Norte con tierras de don 
Rafael de La Bastida, herederos de 
Bartolomé Cebrián y doña Pilar Gar
cía Alvarez; al Este arroyo Tamujoso 
y olivos de los herederos de doña Ma
nuela de la Cruz; Sur camino que con
duce desde Adamuz al astinguido Con
vento de San Francisco del Monte, y á 
Poniente con olivos de doña Pilar Gar
cía, don Francisco Enriquez y don 
Antonio y don Rafael de Lafuente y 
Mora. Tiens de 26.000 à 26.000 olivos, 
algunas plazas y vides. Su cabida se 
calcula en 660 fanegas de marco reel, 
equivalentes á 354 hectáreas 18 áreas; 
para cuyo remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en el de 
Montoro, se ha señalado el dia prime
ro de Abril próximo, à la una de su 
tarde en las salas de audiencia de am
bos Juzgados; previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cántidad 
expresada, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar práviameute en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo de 
la repetida suma fijada como tipo para 
la misma; y por último se advierte que 
no se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad delà finca ,y se previene que 
los licitadores habrán de conformarse 
con los que se le faciliten y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, y que 
no se deducirá ninguno de loe censoa 
que gravan la finca.

Y para que tenga efecto la inserción 
de este edicto en el Boletín Ofioial 
de la provino'ft, lo firmo en Madrid á6 
de Marzo de 1891. —El actuario, Luís 
Gutiérrez.—V.’ B.”: El Juez de pri
mera instancia, Ponoe de León.
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